
Guayaquil, 25 de Febrero de 2016. 

Señor b 
CEDEÑO GUZMAN LUIS ALEJANDRO ( 

Presente 

¿e 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la 
Junta General de Socios de la COMPAÑÍA ANDRES CISNEROS S.A. ANCISA,, 
celebrada el día 25 de Febrero del 2016, ha tenido el acierto de designar a 
usted Presidente de la Compañía con representación legal individual, por 
el período de CINCO AÑOS a partir de la inscripción de su Nombramiento 

en el Registro Mercantil del Cantón. 

Es menester indicar que en su calidad de Presidente le corresponde 
cumplir con todas las obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad 
con los estatutos de la compañía, sin perjuicio de lo que establece la Ley 

de Compañías. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante la Notaría Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, Dr. 
Humberto Moya Flores, el 25 de Octubre del 2012, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 7 de Noviembre del 
2012 de fojas 129.695 a 129.716 Registro Mercantil Número 20.296 y 
anotada bajo el número 59.821 del repertorio. 

Atentamente, 

  

CEDEÑO GUZMAN LUÍS ALEJANDRO 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía 
ANDRES CISNEROS S.A, ANCISA, Guayaquil, 25 de Febrero del 2016. 

   EDEÑO GUZMAN LUIS ALEJANDRO 
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fé Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.651 
FECHA DE REPERTORIO:01/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:24 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: NX 

1.- Con fecha trece de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de ia Compañía ANDRES CISNEROS S.A. 
ANCISA, a favor de LUIS ALEJANDRO CEDEÑO GUZMAN, de fojas 
16.137 a 16.139, Registro de Nombramientos número 4.274. 

ORDEN: 12651 

ALUMNO 4 rg HERIDO IA 

UA NA 
AReDUEP DO, 

AMA O 
RIU MU 

el 

   DEL CANTON GUAYAQU    

    

Guayaquil, 15 de abril de 2016 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsa)Mlidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 4 Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 1374960



        

65 JUN 2016 
h.v18100u    

  
 


